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Reconocimiento al impacto positivo
de las practicas de RSE




         FORMULARIO DE REGISTRO

Por favor, llenar la información requerida a continuación y enviar este formulario  a deres@deres.org.uy
	Nombre comercial de la empresa:



	Nombre del Director General:


	Nombre del Presidente:

	Contacto ante DERES por la práctica presentada

Nombre:

	Cargo:
	Correo electrónico:
	Teléfono:

	Principales productos o servicios:


	Dirección principal (para envío de correspondencia):


	      
	

	Departamento: 


	Ciudad:
	C.P.
	 MERGEFIELD CP 

	Teléfono principal:


	Fax:


	Correo electrónico: 
	Página web:

	Firma por la empresa:

Aclaración de firma
	Fecha:


Con base en los criterios de esta convocatoria podrán postular como Mejor Práctica de Responsabilidad Social Empresarial en Uruguay en los ámbitos siguientes:
	Área
	Área en la que participa (Señalar con una “x”)

	Valores y principios éticos
	

	Calidad de vida laboral
	

	Apoyo a la comunidad
	

	Cuidado y protección del medioambiente
	

	Marketing responsable 
	


	
	Cuota de inscripción de la primera práctica
	Cuota de inscripción por cada práctica adicional
	Total de prácticas inscritas

	Mediana y gran empresa asociada a DERES 
	$ 1300
	$ 500.00
	(Indicar número de prácticas)

	Mediana y gran empresa NO asociada a DERES 
	$ 2.200.00
	$ 800.00
	(Indicar número de prácticas)

	Micro y pequeña empresa asociada a DERES
	$650.00
	$300.00
	

	Micro y pequeña empresa NO asociada a DERES
	$1100.00
	$500.00
	

	TOTAL:
Los costos de inscripción son + IVA
	(Indicar monto total de la inscripción en pesos)


Criterio de Clasificación de Empresas en el Uruguay
(según lo establecido en el Decreto Nº 504/07del 20 de diciembre del 2007)

	Tipo de Empresa
	Personal Empleado (*)
	Ventas Anuales  excluido el IVA no deben superar el equivalente a:

	Micro Empresa
	1 a 4 personas
	2.000.000 de UI

	Pequeña Empresa
	5 a 19 personas
	10.000.000 de UI

	Mediana Empresa
	20 a 99 personas
	75.000.000 de UI

	Gran Empresa
	Más de 100 trabajadores
	     >75.000.000 de UI

	
	
	


(*) Se entiende como personal ocupado a estos efectos, tanto a aquellas personas empleadas en la empresa como a sus titularesy/o a los socios por los cuales se realicen efectivos aportes al Banco de Previsión Social.

Se entiende como facturación anual las ventas netas excluido el impuesto al valor agregado, luego de devoluciones y/o bonificaciones.

Fuente: MIEM DINAMPYME
Forma de pago:
A. Depósito o transferencia en Banco SANTANDER cuenta Nº 98421807 Sucursal  Nº 16 a nombre de DERES (Anexar comprobante de depósito)
B. Cheque a nombre del “DERES” a ser pagado en DERES
	Favor de expedir recibo a nombre de:


	RUT: 

Dirección : 



	Departamento:
	Ciudad:


	C.P.
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